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REPUBLICA DEL EGUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | eo » o L 

2 AesoLUCION No. 00.041 DOBLES 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
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CONSIDERAR , o 
< E O 2 PER LEA € Diaz 

_ QUE 2 donar de 200, € hn iopudo arto el tara Mob Oe de can Gaal, la 
hu púxen: der eometción suena: cóo (le compañis anónima, TUNISMO: Y NEGOCIOS 

SA. “TNA SA"; 
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   Alcan, det 20 dll de 200, aa 

QUE ss ha presentado coriicado de allación la Cn rinda do Teri dl Gum: 

UE 4 Dopatmeno rica de Compañías ha emitido informe favorable pera la aprobación solicitada; 

El ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor e de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM-96217 de octubre 8:de 1993; y, oficio SFA-DF-G-2000-011 del Y de marzo del 2000; 

RESUELVE: 

: ARTIGUEO .PRIMERO.- APROBAR la constitución simullánoa de TURISMO Y NEGOCIOS 
¡TINENTALES $.A. "T.NJ. 3.A.*, con domicillo en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 

RIMILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en 
A os SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida 
   

    
y BO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, tome nota 

lo la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 

ON TICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantl del cartón Guayaquit: a) Inscriba, la 
ras palblica junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripclones contenidas 

en ta ¡de Regiatro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de ta indicada escritura pública se publique, por una 
; - VOZ; On u da ¡os pericos de mayor ciclación en Gunyaul Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 

4 . 

  

A delo 

GUMPLIDO, vuelya ul expediente; 

CÓMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compafilas, en Guayaqui, a 

: Lo 

: OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

2 CTE/MESD.-. 

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscri -
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toja 18.604, tiómeco 5.384 del Registro 

riúmero 6.574 del Repertorio». Guaya - 

a del dos milo» El Registrador Mercan -. 

  

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO . 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cent " Guayaquí o 

   


